
10 | ACTUALIDAD VIERNES 15 DE MAYO DE 2026 | el Día

ÓSCAR ROSALES CIDLa Serena

Una compleja situación atraviesa
la comunidad del Colegio Víctor
Domingo Silva de La Serena, donde
apoderados denunciaron problemas
de higiene e infraestructura que,
aseguran, ya estarían afectando la
salud de los alumnos.

Según relatan, el principal foco del
problema está en el mal estado de
los servicios higiénicos y la escasez
de personal de aseo. Actualmente,
el establecimiento contaría solo con
dos auxiliares para toda la superficie
del recinto, situación que consi-
deran insuficiente para mantener
condiciones mínimas de limpieza.
Los apoderados sostienen que el

déficit se originó luego de que el
Servicio Local de Educación Pública
Elqui no repusiera vacantes de tra-
bajadores que dejaron sus funciones
el año pasado.

"Incluso ofrecimos insumos y mano
de obra para colaborar, pero se nos

ACUSAN FALTA DE SOLUCIONES CONCRETAS

Apoderados denuncian graves falencias

sanitarias en colegio de La Serena
Familias del Colegio Víctor

Domingo Silva acusan
falta de personal de aseo,

baños en mal estado y
consecuencias en la salud

de los estudiantes.

infecciones urinarias y trastornos
alimentarios porque evitan usar los
baños", señalaron a Diario El Día.
Las familias aseguran además

CEDIDA

La falta de higiene y la deteriorada in-
fraestructura de los baños es lo que más
reclaman los apoderados del Colegio Víctor
Domingo Silva de La Serena.

la situación a la dirección del esta-
blecimiento, pero acusan falta de
soluciones concretas.
Un informe del centro general de

padres detectó problemas en los
baños de enseñanza media, entre
ellos puertas sin bisagras, repara-
ciones pendientes y necesidad de
limpieza profunda.

Aunque el baño universal no pre-
senta observaciones críticas, los
apoderados advierten que el siste-
ma sanitario está al límite y exigen
reforzar urgentemente el personal
de aseo.
En declaraciones anteriores por

reclamos similares, el director eje-
cutivo (s) del SLEP Elqui, Francisco
Alfaro, reconoció que los recursos
disponibles para mantención suelen
ser insuficientes frente a las ne-
cesidades de los establecimientos
educacionales.A Y

COQUIMBO, MARIO VERGARA TORO.

Fue gerente General de Cooperativa Agrícola Control Pisquero de Elqui , Agricultor y
empresario del rubro de transportes y movimientos de Tierra. y uno de los socios más
antiguos del club Social de La Serena, nacido en el seno de una antigua familia
serenense, falleció a la edad de 93 años.
Mario Vergara Toro, reconocido vecino y empresario de la Serena y Coquimbo, Gerente
general de Agrícola Control Pisquero de Elqui, Agricultor de los Fundos El Tránsito y el
Chañar de Paihuano y Santa Isabel de Copiapó, se desempeño en diferentes etapas de
sus vida desde su juventud como agente de ventas de Saavedra Benard, posteriormente

llegando a ser Gerente General de Agrícola Control Pisquero de Elqui (1975-1978)
figura vinculada al mundo del pisco y uno de los pioneros de la zona en el negocio de
negocio del movimiento de tierras a mediados de los años 70, hombre de gran sentido
del humor, amigo de sus amigos, el último representante de una generación de
hombres de negocio de La Serena antigua, su familia lo recuerda como una de un
excelente sentido del humor, buen padre, cuya partida dejará un profundo vacío entre
quienes lo conocieron.
Mario Vergara Toro, perteneció al Club Social de La Serena por más de 60 años,
actividad a la que se vinculó desde muy joven llegando a ser director . En ese ámbito
también es recordado como una gran persona y un buen amigo, cualidades que
igualmente destacan sus cercanos, quienes subrayan que fue un excelente socio dados
sus múltiples emprendimientos por engrandecimiento de dicha institución. Padre de
tres hijos -Mario, Wilma y Javier Vergara, deja una amplia descendencia que abarca
hasta países como Estados Unidos y Alemania,

REMATE

Ante 2º Juzgado Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, causa Rol Nº

C-4869-2013, juicio ejecutivo, caratulado "BANCO DE CHILE/SERVICIOS DE
GESTION Y EXPORTACIÓN AGRICOLA LTDA.", se remataran el 11 de junio de 2026,

a las 12:00 horas, los siguientes bienes: (1) LOTE NÚMERO 88, resultante de la subdivisión

del lote 3, de una faja de terreno ubicada en el Cerro Grande de la comuna de La Serena,

inscrito a nombre de la ejecutada SERVICIOS DE GESTION Y EXPORTACIÓN AGRICOLA

LIMITADA a fojas 850 número 756 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del

año 2006, rol de avalúos número 2669-88, de La Serena. Mínimo subasta:
$91.097.446. (2) LOTE NÚMERO 252, resultante de la subdivisión del lote 3, de una faja

de terreno ubicada en el Cerro Grande de la comuna de La Serena, inscrito a nombre del

ejecutado fallecido RUBEN EDUARDO NASS VASQUEZ a fojas 117 número 114 del

Registro de Propiedad del CBR de La Serena del año 2004, rol de avalúos número

2669-252, de La Serena. Mínimo subasta: $81.179.984. (3) LOTE NÚMERO 301,

resultante de la subdivisión de la faja de terreno ubicada en el Cerro Grande de la comuna

de La Serena, inscrito a nombre de la ejecutada SERVICIOS DE GESTION Y EXPORTACIÓN

AGRICOLA LIMITADA a fojas 6125 número 5526 del Registro de Propiedad del CBR de

La Serena del año 2007, rol de avalúos número 2669-382, de La Serena. Mínimo subasta:

$81.179.984. (4) LOTE NÚMERO 302, resultante de la subdivisión de la faja de terreno

ubicada en el Cerro Grande de la comuna de La Serena, inscrito a nombre de la ejecutada

SERVICIOS DE GESTION Y EXPORTACIÓN AGRICOLA LIMITADA a fojas 6126
número 5527 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del año 2007, rol de

avalúos número 2669-383, de La Serena. Mínimo subasta: $85.342.617. (5) LOTE

NÚMERO 303, resultante de la subdivisión de la faja de terreno ubicada en el Cerro Grande

de la comuna de La Serena, inscrito a nombre de la ejecutada SERVICIOS DE GESTION

Y EXPORTACIÓN AGRICOLA LIMITADA a fojas 6127 número 5528 del Registro de
Propiedad del CBR de La Serena del año 2007, rol de avalúos número 2669-384, de La

Serena. Mínimo subasta: $88.943.114. Precio deberá pagarse de contado dentro de

quinto día hábil de efectuada la subasta. Interesados en tomar parte deberán presentar vale

vista a la orden del tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta. No se

admitirán como postores personas con inscripción vigente en Registro Nacional de

Deudores de Pensiones de Alimentos. Demás antecedentes en expediente.
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